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y por no estar acreditado en autos que tenga concedido
o esté en tramitación el procedimiento de justicia gra­
tuita, se le requiera para que, mediante certificación.
acredi~ase tales extremos con apercibimiento que de no
hacerlo «el recurso será declarado desierto por impe­
rativo de los requisitos del art. 844 de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil".

Hecho el requerimiento. el apelante en su compa­
recencia ante la Audiencia el 2 de septiembre de 1993.
respondió lo siguiente que reproducimos literalmente.
dado que tales manifestaciones sirven sustancialmente
de base a este recurso de amparo. Dijo así: «Que la
pobreza era sobrevenida. pues en primera instancia no
litigó como pobre y así lo manifestó en la personación
que hizo el 29 de abril de 19!;l3 ante la Audiencia Pro­
vinciaL Oficina de Registro y Reparto. donde pidió se
le nombrara Abogado y Procurador de oficio designando
al Abogado don Moisés González Rodríguez por si acep­
tare el nombramiento, constándole que tal Letrado lo
aceptó". Mas lo cierto es que. en la comparecencia a
que alude. de 29 de abril de 1993, como ya hemos
visto, si bien solicitó el nombramiento de Procurador
de oficio y que en tal condición le defendería en la ape­
lación el mismo Letrado que le había asistido en la pri­
mera instancia, no hizo manifestación alguna del cambio
en sus circunstancias económicas. ni justificó, como
requiere el art. 26 de la L.E.C., haber venido a peor
fortuna.

La evidente contradicción entre lo afirmado por el
apelante al contestar el requerimiento -que no litigó
como pobre en la instancia y así lo hizo constar en su
personación ante la Audiencia- y el hecho de no ser
ciertas tales manifestaciones y que su Abogado en la
comparecencia de 9 de junio de 1993. anteriormente
recogida. manifestó que el apelante había gozado en
la instancia del beneficio de justicia gratuita y que lo
hacía constar así a efectos de lo dispuesto en el
arto 844 de la L.E.C.• condujo a que la Audiencia dictara
el Auto de 10 de septiembre de 1993 en el que, por
no d,~rse las circunstancias del art. 844 de la L.E.C..
pese a lo afirmado por su Letrado. declaró desierta la
apelación por no haberse personado el apelante en la
forma que dispone el art. 840 de la citada Ley y que
era la que correspondía dadas las circunstancias del
caso. Esta conclusión que no es manifiestamente irra­
zonable ni arbitraria (STC 148/1992). fue ratificada por
la Audiencia en su posterior Auto de 23 de noviembre
de 1993. razonando. con cita de las Sentencias del Tri­
bunal Supremo de 23.2.1909, 13.10.1934 y 15.2.1990.
que «cuando el personamiento no se efectuó conjun­
tamente con la tramitación de la justicia gratuita, antes
pobreza, está bien declarado desierto el recurso por no
haberse efectuado en forma el personamiento».

Al apoyarse estos fundamentos de los Autos impug­
nados en los hechos que resultan acreditados en las
actuaciones y que no responden a los alegados por el
recurrente y tratarse. además. de cuestiones de legalidad
ordinaria las relativas a la interpretación y aplicación de
los arts. 840 y 844 de la L.E.C.• este Tribunal no puede
revisar lo que, de acuerdo con la jurisprudencia citada
en el fundamento segundo. corresponde decidir a los
órganos judiciales en virtud de la potestad que les con­
fiere el art. 117.3 C.E.

4. Finalmente hemos de decir que también carece
de todo fundamento la alegación del recurrente de que
la Audiencia ha debido ofrecer al apelante civil una última
posibilidad de personación. mediante Procurador de su
propio nombramiento. Como hemos afirmado en la
STC 230/1993 (fundamentos jurídicos 2.° y 3.°), al
desestimar una pretensión igual en relación con un recur­
so de casación civil. falta en el presente caso la ratio
que justifica la doctrina de la STC 37/1988. pronunciada

respecto a un recurso penal que había sido interpuesto
por un condenado para la revisión del fallo y de la pena
impuesta. La existencia de un recurso en el orden juris­
diccional penal viene impuesta, según SSTC 42/1982.
y 33/1989. entre otras, por la Constitución, mientras
que en los demás órdenes jurisdiccionales -como ya
hemos dicho- no es una exigencia constitucional. De
ahí que, al nO ser equiparable el régimen de recursos,
no sea aplicable a un recurso civil la posibilidad que
en un recurso penal se otorgó como última oportunidad
al recurrente en la STC 37/1988.

FALLO

En atenclon a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucionaL POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don
José Lino Bra Blanco contra el Auto de la Sección Primera
de la Audiencia Provincial de Oviedo de 23 de noviembre
de 1993.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a dieciséis de septiembre de mil
novecientos noventa y seis.-José Gabaldón López.-Fer­
nando García-Mon y González-Regueral.-Rafael de Men­
dizábal Allende.-Julio Diego González Campos.-Carles
Viver Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y
Rubricados. .

23115 Sala Segunda. Sentencia 143/1996, de 16
de septiembre de 1996. Recurso de amparo
2.533/1994. Contra Auto de la Sala Segunda
del Tribunal Supremo inadmitiendo recurso de
casación contra Sentencia de la Audiencia
Provincial de Barcelona condenatoria por deli­
to contra la Administración de Justicia V por
falta de lesiones. Invocación formal del dere­
cho vulnerado: falta.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta por don José Gabaldón López. Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González Cam­
pos, don Caries Viver Pí-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.533/94, promovido
por don David Hernández Jiménez y por don Manuel
Hernández Jiménez, representados por el Procurador de
los Tribunales don Pedro Rodríguez Rodríguez y asistidos
por el Abogado don Enrique Rodríguez Rodríguez, contra
el Auto de la Sala Segunda del Tribunal Supremo. de 8
de junio de 1994, que inadmite el recurso de casación
contra la Sentencia de la Audiencia Provincial de Bar­
celona (Sección Sexta) 81/93. de 16 de julio. conde­
natoria por delito contra la Administración de Justicia
y por falta de lesiones. Ha intervenido el Ministerio Fiscal.
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Ha sido Ponente el Magistrado don Cárles Viver Pi-Sun­
ver, quien expresa el parecer de la Sala.

1. •Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
dia 14 de julio de 1994, don Pedro Rodríguez Rodríguez,
Procurador, interpone recurso de amparo en nombre de
don David Hernández Jiménez y de don Manuel Her­
nández Jiménez contra la resolución de la que se hace
mérito en el encabezamiento. En la demanda se solicita
asimismo la suspensión de la ejecución de la condena
impuesta por la Sentencia recurrida ante el Tribunal
Supremo.

2. Los hechos relevantes para el examen de la pre­
tensión de amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) La Sentencia de la Audienciá Provincial de Bar­
celona (Sala Sexta) de 16 de julio de 1993 absolvió
a los hoy recurrentes del delito de detención ilegal del
que eran acusados y los condenó a la pena de cuatro
años, dos meses y un día de prisión menor, con las
accesorias de suspensión de cargo público y derecho
de sufragio, por el delito contra la Administración de
Justicia que asimismo se les imputaba. La condena
incluía el pago de una cuarta parte de las costas pro­
cesales y de una indemnización, por parte de David Her­
nández Jiménez, en concepto de perjuicios por las lesio­
nes, de 21.000 pesetas El Auto de 23 de julio de 1993
aclaró que la condena contemplaba también una pena
de un dia de arresto menor para este último acusado
por la comisión de una falta de lesiones.

El relato de hechos probados describía, en síntesis,
que el denunciante fue recogido en coche por los acu­
sados para iniciar la búsqueda de una persona que le
atribuía el robo de una Joya; en el trayecto recibió un
puñetazo de uno de los acusados. Tras su denuncia pos­
terior a la Policía, y con el fin de conseguir la retirada
de ésta, fue amenazado de muerte por los citados acu­
sados, hoy recurrentes.

b) El Auto de la Sala Segunda del Tribunal Supremo,
de 8 de junio de 1994 (Auto de inadmislón 839), declaró
no haber lugar a la admisión del recurso de casación
formalizado por los recurrentes. La decisión incluía la
condena al pago de las costas del recurso.

3. La pretensión de los recurrentes consiste en que
se ha vulnerado su derecho a un proceso con todas
las garantias (art. 24.2 CE) en el procedimiento que
ha dado lugar a su condena. El sustrato fáctico de su
alegación radicaría en que con anterioridad al Auto de
apertura del juicio oral no habrían comparecido ante el
Juez Instructor en relación con el delito contra la Admi­
nistración de Justicia por el que finalmente fueron con­
denados, por lo que, en consecuencia, no se les habria
recibido declaración ni se les habría comunicado dicha
imputación. Las únicas declaraciones que habrían podido
realizar en la causa ante el Instructor lo fueron en relación
con un procedimiento previo por un delito de deten­
ciones ilegales que instruía el mismo Juzgado y que fue
acumulado al posterior para su efl'juiciamiento conjunto;
la única declaración de uno de los recurrentes en relación
con el delito contra la Administración de Justicia habría
sido realizada en Comisaría sin asistencia letrada y sin
ilustración de derechos. Estas deficiencias en la instruc­
ción habrían generado indefensión en los recurrentes
en relación con la citada imputación, quienes no habrían
podido hacer alegaciones ni proponer pruebas durante
la instrucción.

4. Mediante providencia de 16 de febrero de 1995,
la Sección Tercera acuerda recabar de la Sala Segunda
del Tribunal Supremo y de la Sección Sexta de la Audien-

cia Provincial de Barcelona las actuaciones correspon­
dientes al recurso de casación núm. 3.552/93 y al rollo
núm. 7.947, respectivamente.

5. Mediante providencia de 11 de septiembre de
1995, conforme a lo dispuesto en el art. 50.3 LOTC,
la Sección Tercera de este Tribunal concede al recurrente
y al Ministerio Fiscal un plazo común de diez días para
que formulen las alegaciones que estimen pertinentes
acerca de la concurrencia del supuesto de inadmisión
contemplado en el art. 50.1 c) LOTC (carencia mani­
fiesta de contenido que justifique una decisión sobre
el fondo de la demanda por parte del Tribunal Cons­
titucional). Posteriormente, a solicitud del Ministerio Fis­
cal, se acuerda recabar de los órganos judiciales COrres­
pondientes las actuaciones de las diligencias previas
núm. 144/92 (providencias de 9 de octubre y de 23
de noviembre de 1995). Tras su recepción se concede
al Ministerio Fiscal nuevo plazo de alegaciones relativas
a la admisión de la demanda (providencia de 5 de febrero
de 1996).

6. Recibidos los correspondientes escritos del
recurrente y del Ministerio Fiscal -el de éste en pos­
tulación de la inadmisión-, la Sección acuerda la admi­
sión a trámite de la demanda y la apertura de la pieza
separada de suspensión (providencias de 20 de marzo
de 1996). Conforme determina el art. 56 LOTC, concede
un plazo común de tres días a la parte demandante y
al Ministerio Fiscal para que aleguen lo que estimen
pertinente sobre la misma.

7. Recibidas las nuevas alegaciones de las partes
relativas a la suspensión solicitada, el Auto de la Sala
Segunda de 15 de abril de 1996 acuerda la de la eje­
cución de las penas privativas de libertad y accesorias.

8. Mediante providencia de 20 de mayo, la Sección
acuerda dar vista de las actuaciones a las partes, con
concesión de un plazo común de veinte días para la
presentación de las alegaciones previstas en el arto 52.1
LOTC.

9. El escrito de los demandantes de amparo tiene
fecha de registro de 17 de junio. En él se reitera su
queja principal de quebranto de las normas esenciales
de procedimiento en el que habría determinado su con­
dena, por cuanto la misma se sustentaria en unos hechos
sobre los que «jamás el Juez Instructor les tomó decla­
ración, ni tampoco el denunciante se ratificó en su denun­
cia, siendo sin embargo, el extremo más grave el hecho
de no haber declarado nunca en el Juzgado de Instruc­
ción núm. 4 de Tarrasa, ni en ningún otro de los de
ese Partido Judicial». Además, diMOS hechos, objeto de
denuncia con posterioridad ala principal. que tenía por
contenido un supuesto delito de detención ilegal del que
los acusados fueron finalmente absueltos, no habían sido
investigados por el Juzgado de Instrucción, que no incoo
un nuevo procedimiento al respecto.

10. Considera el informe del Fiscal. de fecha de 18
de junio, que debe centrarse el contenido de la confusa
demanda de amparo en la vulneración del derecho a
la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), a la vista de
que la resolución recurrida es el Auto de inadmisión
del Tribunal Supremo. Con ese punto de partida, para
el análisis de la fundamentación y la razonabilidad de
la decisión controvertida, deben enfocarse las vulnera­
ciones de los derechos fundamentales (a la defensa, a
la asistencia de Letrado, al proceso debido y a la uti­
lización de los medios de prueba pertinentes) invocados
en casación.

«Todo el alegato gira en torno a que los recurrentes
fueron condenados por un delito contra la Administra­
ción de Justicia del que no fueron objeto de imputación
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en el momento procesal oportuno». Frente a él, la res­
puesta del Tribunal Supremo fundaría cumplidamente
la inadmisión, pues. si bien es cierto que imputación
y acusación han de ser congruentes entre sí «de modo
que el hecho y sujeto determinados en la primera. sean
luego objeto y sujeto en la segunda», también lo es que
«sin merma de las garantías procesales que asisten al
imputado. luego acusado. puede no cumplirse tal iden­
tidad. en términos absolutos. siempre que se mantenga
en lo esencial y la diferencia venga impuesta por los
resultados progresivos de la investigación e instrucción».
El apoyo de lo afirmado se encuentra en la diferente
naturaleza de ambas instituciones y «en los efectos que
cada una desencadena siempre en pro de las garantías
del justiciable». Así. la imputación se oaracteriza por «su
carácter eminentemente subjetivo -identificación del
sujeto pasivo del proceso- aunque necesariamente haya
de proyectarse sobre un hec)1o concreto: la premura con
que debe ser hecha para conferir al sujeto el "status"
que la ley le otorga y su objeto de hacer posible y eficaz
la defensa en el proceso». La acusación. por su parte.
frente al momento de la imputación -la instrucción no
ha terminado y su objeto puede experimentar altera­
ciones importantes-o se produce cuando la investigación
ha concluido. «en modo .algUno es perentoria Y. a partir
de ella. se despliegan todas las-garantías procesales que
traen causa del principio acusatorio y él mismo».

Inferencia de lo anterior sería que lo que no fue objeto
de imputación sí pueda serlo de acusación. si se man­
tiene. junto a la identidad del sujeto. la unidad esencial
del hecho objeto de una y otra. Esto es lo que habría
sucedido en el presente supuesto de amparo. y que debe­
ría conducir a la desestimación del mismo: «la imputación
se hizo sobre un presunto delito de detención ilegal y
una falta de lesiones. denunciadas por un familiar de
la víctima y si no se aludió entonces el delito contra
la Administración de Justicia, tal vez no cometido aún.
no cabe duda de que su relación con el objeto de 'impu­
tación concreta es clara Y. habiéndose incluido el delito
en cuestión. en el escrito y conclusiones del Fiscal, no
puede afirmarse con fundamento. como declara la Sala
Segunda del T.S. en el auto impugnado, que hubiera
desconocimiento o merma del derecho a alegar y probar.
ni de cuantas exigencias impone el principio de con­
tradicción».

11. Por providencia de 12 de septiembre de 1996.
se señaló para deliberación y votación de la presente
Sentencia el día 16 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

Único. El contenido de la queja que da orígen al
presente procedimiento de amparo no puede ser abor­
dado por esta Sala. pues la demanda adolece de modo
insubsanable de uno de 10sJequisitos formales que posi­
bilitan el adecuado ejercicio de esta jurisdicción de ampa­
ro. En efecto. el examen de las actuaciones del proce­
dimiento al que se ímputa la infracción constitucional
pone claramente de manifiesto que la invocación que
ahora se realiza en esta sede no tuvo precedente en
el proceso ordinario en el momento oportuno inmedia­
tamente posterior al conocimiento de la violación [art.
44.1 c) LOTC].

La trascendencia del estricto cumplimiento del requi­
sito omitido ha sido reiteradamente acentuada por este
Tribunal. La pronta y formal invocación en el proceso
ordinario del derecho fundamental que se estima vul­
nerado hace posible su inmediata e idónea reparación,
por el órgano judicial a quien se reprocha la infracción;

evita la reprobación constitucional de una actuación judi­
cial sobre cuya irregularidad no había sido advertido su
agente; estratifica racionalmente la jurisdicción de ampa­
ro Y. con ello, posibilita la plena subsidiariedad y <<la
propia funcionalidad de la jurisdicción constitucional»
(STC 168/1995); y, en fin, preserva el itinerario procesal
posible de la cuestión que tiene por centro un derecho
fundamental y, por ello. su completo debate y análisis
por las partes implicadas en el proceso, por el órgano
judicial directamente afectado. y por los demás órganos
judiciales con jurisdicción en el mismo. El art. 44.1 c)
LOTC no contempla, pues. como no podía ser de otro
modo, un mero rito (SSTC 30/1985. 158/1995) para
poner a prueba la diligencia procesal del amparable, sino
que incorpora una exigencia con la que se pretende tanto
«que los órganos judiciales ordinarios remedien por sí
mismos la violación que ellos causen del derecho o liber­
tad fundamental, dándole la oportunidad para que pue­
dan argumentar dialécticamente y pronunciarse sobre
la cuestión que posteriormente puede ser tratada como
causa y fundamento del recurso último y subsidiario de
amparo» (STC 46/1983, fundamento jurídico 4°; ya en
la STC 1/1981; también, entre otras muchas, SSTC
17/1982.201/1987, 105/1992, 168/1995), como
preservar <<los derechos de la otra parte, a la que también
ha de darse oportunidad en el curso del proceso judicial
para que pueda argumentar dialécticamente y defen­
derse sobre esa presunta violación del derecho funda­
mental» (SSTC 77/1989, fundamento jurídico 2°;
168/1995).

Los recurrentes consideran que h,,1n quedado inde­
fensos frente a la imputación que finalmente ocasionó
el grueso de su condena. ya que. a pesar de que conocían
formalmente que se les atribuía la comisión de un delito
de detenciones ilegales -del que finalmente resultaron
absueltos- y los hechos que fundamentaban dicha atri­
bución. sólo tras la finalización de la instrucción y en
.forma de acusación se les habría informado de que el
objeto del procedimiento comprendía también un com­
portamiento posterior de los mismos que podía ser cons­
titutivo de un delito contra la Administración de Justicia
del art. 325 bis del anterior Código Penal. Sin embargo.
a pesar de que es evidente su conocimiento de lasitua­
ción que alegan como de indefensión con el conoci­
miento del escrito de acusación del Ministerio Fiscal y
con el del Auto de apertura del juicio oral (ambos de
10 de septiembre de 1992; notificación 14 y 15 de
septiembre). lo cierto es que no invocaron de manera
alguna el correspondiente derecho ni en el escrito de
defensa de 24 de septiembre, ni en el que dirigieron
a la Audiencia en petición de prueba testifical y para
que no se produjera indefensión al respecto (16 de febre­
ro de 1993), ni en el turno inicial del juicio oral espe­
cíficamente previsto para la alegación de vulneración
de derechos fundamentales (art. 793.2 L.E.Crim.). ni en
ningún otro momento del juicio oral. Sólo tras la Sen­
tencia de instancia. con la interposición del recurso 'de
casación. lejos del momento procesal inmediato al cono­
cimiento de la violación (SSTC 171/1992, 81/1995.
107/1995; AATC 173/1983.369/1989), pusieron los
recurrentes de manifiesto. ya al Tribunal Supremo, lo
que consideraban como infracción del art. 24 C.E. Es
palmario que tan tardía invocación. desconociendo la
plenitud de jurisdicción que corresponde a la apelación,
impide el adecuado conocimiento de la cuestión sus­
citada ante esta jurisdicción y la plena subsidiariedad
de su ejercicio. por lo que procede su inadmisión en
este trámite de Sentencia.
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Inadmitir el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a dieciséis de septiembre de mil
novecientos noventa y seis.-José Gabaldón López.-Fer­
nando García-Mon y González-Regueral.-Rafael de Men­
dizábal Allende.-Julio Diego González Campos.-Carles
Viver Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y
rubricados.

23116 .Sala Segunda. Sentencia 144/1996, de 16
de septiembre de 1996. Recurso de amparo
2.941/1994. Contra Sentencia de la Audien­
cia Provincial de Málaga parcialmente revo­
catoria de la del Juzgado de lo Penal núm.
4 de la misma ciudad y condenatoria por deli­
tos de desobediencia y daños. Vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva: principio
de contradicción.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com­
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González-Cam­
pos, don Caries Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.941/94, promovido
por don Francisco Salguero Cansino y por don Manuel
y don José Salguero Sevillano, representados por el Pro­
curador de los Tribunales don Ignacio Puig de la Bella­
casa y Aguirre y asistidos por el Abogado don José Luis
Muñoz Cabrera, contra la Sentencia de la Sección Ter-'
cera de la Audiencia Provincial de Málaga, de 18 de
julio de 1994, parcialmente revocatoria de la del Juzgado
de lo Penal núm. 4 de la misma ciudad 242/94,
de 23 de mayo, y condenatoria por delitos de deso­
bediencia y daños. Ha comparecido el Abogado del Esta­
do y ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente
el Magistrado don Caries Viver Pi-Sunyer, quien expresa
el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
día 11 de agosto de 1994, don Ignacio Puig de la Bella­
casa y Aguirre, Procurador de los Tribunales, interpone
recurso de amparo en nombre de don Francisco Salguero
Cansino y don Manuel y don José Salguero Sevillano,
contra la Sentencia de la que se hace mérito en el
encabezamiento.

2. Los hechos relevantes para el examen de. la pre­
tensión de amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) El fallo de la Sentencia ya referida del Juzgado
de lo Penal núm. 4 de Málaga absolvió a uno de los

hoy recurrentes, don Francisco Salguero Cansino, del
delito de coacciones del que era acusado y le condenó
a las penas de un mes y un día de arresto mayor y
de multa de 100.000 pesetas (veinte días de arresto
sustitutorio) por la autoría del delito de desobediencia
que asimismo se le imputaba. Los otros dos recurrentes
fueron absueltos de los delitos de daños, coacciones
y desobediencia de los que se les acusaba -del último
sólo a don Manuel Salguero Sevillano.

El relato de hechos probados describía, en síntesis,
que al condenado le había sido adjudicada en subasta
pública la explotación de unos pastos propiedad de la
Confederación Hidrográfica del Sur de España, con infor­
mación verbal de que el plazo de concesión era de un
año. Como tras la finalización del mismo no había reti­
rado sus ganados, que custodiaban sus hijos, de la here­
dad citada, la nueva adjudicataria no procedió al apro­
vechamiento de la misma y la Confederación propietaria,
tras requerimiento de abandono e información de los
daños que los ganados habían causado en determinadas
plantaciones, denunció los hechos. Mediante Auto con­
firmado en reforma, el Juzgado de Instrucción núm. 3
de Antequera requirió al condenado, sin fruto, para el
desalojo de los terrenos que ocupaba.

b) Contra dicha Sentencia recurrieron en apelación
el condenado, la acusación particular -que, en concepto
de responsabilidad civil. solicitaba una indemnización
de 579.700 pesetas-y el Abogado del Estado. Los recur­
sos fueron resueltos por la Audiencia Provincial de Mála­
ga mediante Sentencia de 18 de julio de 1994, en la
que estimó parcialmente el recurso del Abogado del Esta­
do y condenó a los tres inculpados como awtores de
un delito continuado de daños a la pena de multa
de 200.000 pesetas (treinta días de arresto sustitutorio)
ya indemnizar solidariamente a la Confederación Hidro­
gráfica del Sur en 1.066.000 pesetas y a doña Ana Bau­
tista Fernández en 1.797.000 pesetas, confirmando en
lo restante la Sentencia apelada.

3. Según los recurrentes, la Sentencia impugnada
vulnera, en primer lugar y por lo que se refiere a la
condena por delito de desobediencia, el derecho de su
destinatario a la tutela judicial efectiva, por cuanto que
la pretendida desobediencia tendría su base en un Auto
que fue recurrido y cuya resolución (el Auto del Juzgado
de Instrucción núm. 3 de Antequera de 14 de mayo
de 1992) no le habría sido notificada, y por cuanto que
dicha Sentencia carecería de la más mínima motiv.,ción
en relación con dicha infracción procesal. denunciada
en el recurso de apelación. Al desconocer el condenado
la mencionada resolución, no podrían darse los elemen­
tos del tipo del delito de desobediencia. La existencia
de tal delito tampoco podría fundamentarse, como ha<l'e
la Sala, en las numerosas órdenes de retirar el ganado
d~ los pastos que recibió de los guardas forestales, las
cuales, además de no constar en los hechos probados,
no fueron objeto de acusacién y condena en instancia.

Asimismo, se habría lesionado, en segundo lugar, el
derecho de los recurrentes a la presunción de inocencia,
puesto que no se habría practicado actividad probatoria
suficiente en cuanto a la intencionalidad de los daños
causados por el ganado, requisito imprescindible para
configurar un ilícito penal y no meramente civil.

Por último, la Sentencia recurrida incurriría en incon­
gruencia, toda vez que condenó al pago a la acusación
particular de la suma de 1.797.000 pesetas cuando ésta
había cuantificado la indemnización que a ella corres­
pondía en 588.700 pesetas (cantidad correspondiente
a lo pagado a la Confederación Hidrográfica del Sur de
España). La cantidad fijada ,por la Audiencia, por lo


